A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DEL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD

D. Isidro Rexachs del Rosario, con D.N.I. 42.743.208-P, en su condición de Presidente de la Organización Sindical Convergencia Estatal de Médicos y Ayudantes Técnicos Sanitarios (CEMSATSE), como mejor proceda DICE:

Que en contestación a su correo electrónico de fecha 9 de marzo de 2010, esta Organización Sindical quiere manifestar lo siguiente:

1.- Que se ratifica en su escrito de fecha 25 de enero de 2010, de propuesta de modificación de las bases generales comunes y baremo de méritos de las pruebas selectivas de la categoría de Facultativo Especialista de Área, y en la propuesta de temario presentada en la Mesa Sectorial de Sanidad el 10 de febrero de 2010.

2.- Que manifiesta su total desacuerdo con las bases generales comunes, baremo de méritos y temario de las pruebas selectivas de la categoría de Facultativo Especialista de Área que nos han hecho llegar en el citado correo electrónico. 

Que solicita se recojan sus propuestas en el texto definitivo que se envíe para su publicación en el BOC, previa aprobación en la Mesa Sectorial de Sanidad.

3.- Que quiere añadir a su escrito de propuesta de modificación de las citadas pruebas selectivas el que en la fase de oposición el conjunto de preguntas elaborado por los Tribunales y la bibliografía correspondiente se hagan públicas a los aspirantes por los medios más adecuados para que todos tengan acceso a dicha información y con la suficiente antelación para su estudio.
En Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de marzo de 2010.

